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Estt' ;.hi'~o:>'~fi.J ha tenido a bi~n disponer 'iR: um1l'ta en sus propios
términos la p!'eutada sentencia.

Madrid, 21 c!;' diciembre de 1993.-EI M:inis;i""'';'' rl; {Orden de ~~O de
julio de 1990), el Director general de Serv).(j(Js, h <;i" ":5,'0 Javier VelázGuez
López.

289 ORTIEV de 21 de didemb-re de 1993 por la que se dispone
el ."u;mplImiento 'm W'S propios términos de la sentencia
d~~;tada por d TrünwoJ Superior de Justicia de Madrid
en d H'-::ursn contencio.<;')-.ldminislrati'l!O número 574/90
intcrp1Jf'sto 1)Or don Luis Jal>ier Villarmya Polo.

Ilmos. ~res Subsecretario del Departamento Ji l'res"iente del IRYDA.

Este Mh'liskrio ha tenido a bien dispür.f'r s(' tr',jmpla, en sus propios
t~rminosla predtarta sentencia.

Madrid, 21 de diciembre de 1993.-P. D. (ürdIi:"H;le ;'10 de julio de 1990),
el Director gl:'neraj de Servicios, Francisco Ja...·lf'r \ {'1::zquez López.

limoso Sres SUÜ"1(,Cfet.arioy Direct.or general d"'] ,][~,"

Habiéndose dictado por el Tribunal Sllpe~h.- ú- Justicia de Madrid,
con fecha 27 de abril de 1993, sentencia firn,:,;'l' Ins recursos canten
ciosos-adrnhlistrntivos números 626/1987 y Jl{'\J.m:,:j"¡,xils 627 al 632/1987,
promovido$. por -don Martín Nogués B1pcua, d,y:: .;'1.,>; María Paú1 Gascón,
don Jos'¿ Mari;.¡. Rami Burel, don Fausto Rnyán Han ",,[>1, don Jesús 8alamero
Labad, don Antenio Torralba Ortiz y don Frari'.':.;..r ~;l1omó Ferrer sobre
solicitud de i.ntegración en las Escalas corrp sj:or,,1,if'ntes del Instituto de
R('lac1011Ps AgrB.~ias; sentencia cuya parte disp(':,:it~" l rlke así:

"Fallamo...: Desestimando los recurso" C¡.j:-I~<¡" ;qK's-admiIÚ~trativ(}s

acumulado"! ir:l<>:rpllestos por la rcpr(>seJ1ta,~,Ó"'! í,-':':·!.'('~::lal de don Martín
Nogués llIecua y las restanre personas que S(; l'¡u.donan en el encabe
zamiento de esta sentencia, coutra la OHien dt:: 5 d~ diciembre de 1986
del Ministe:áo de Agricultura, Pesca y AiimHiia..-;ón, que desestimó los
recursos de alzada fonnulados contra las resoiuciont's que denegaron las
peticiones de los mteresados de integrnrse en ¡<AS >;";,,:'.a,ias correspondient.es
del Instituto de Relaciones Agrarias, debemos declarar y declaramos ~us~

tadas a Derecho las citadas resoluciones, absú hJerh1'.: a la Administración
demandada de l:-l.s pretensiones deducidas en s'; i:.:mtra; sin hacer impo
sición de costas .•

lImos, Sres. f,;,b:.¡ecretario del [lpt-':\rtamento y Director general de
Senidns.

ONDE?v de 21 de di·.'iemtore de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento en SlW propios térrainns de la sentencia
dictmla por el Tt·nnmal Silperior de Justicia de )'dadrül
en Los 1'eC'ursos contenciosos-administ.rativos números
2.186.'87 y sus aeurnulados números 2.J87 a12.1Y·Q, inter
]iUcstos por do,tia A..'lu-3da Rodao Yubero y otros.

Habiéndose díctado p0T el '1'l"ibunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 21 df' diciembre de 1992, sentencia finne en el recurso con
tencioso--adminio:;trativo número 574i90, promovido por don Luis Javier
Villarroya Polo sobre supresión rle pue.'lt-O de trabajo; sentencia cuya parte
dispositiva dke as'Í:

.Fallamos: Que desestimamos el recurso ,:ontencioso-administrativo
interpuest" pUf don Lu.is Javier ViHarroya Polo, contra la supresión de
su puesto de trahajo acordado por Hesoluctón de' la Subsecretaría del Minis
terio de Agricultura de 28 de febrero d~ 1989 en eJecucIón de modificación
de relación d~ puestos dp trabajo, y ratificada por desestimación del recurso
de reposición intBrpuesto ~ontra la misma por Resolución de 12 de noviem
bre de 1990. y contra la no concesión, en aquélla, de una plaza de las
que quedaron varo.,ntcs por la modificadón, debemos dedarary declaramos
que dichas resüllldonoes son conformes a Derecho y que no hay lugar
a dedarar el dcrpcho a que se abor.en al recurrente cantidad alguna por
diferencias de salariüs o retribuu(,r¡ entre lo que pudIera percibir por
el desempeñodt' un puesto de trabaJ'-' no atribuido, y los percibidos, ni
por daños mora!t's no aCll.:<titadof> por nC' reconocerse la existencia de
dl,>sviación (lt' J'()der, sin hacer ünp0±;Íción de costas."

Este Ministerie ha knido a b:CIl disponer se cumpla en sus propios
términos la predtada seutencía.

Madrid, 21 d~ diciembre de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de :lO
de Julio de 1990'), el Director general de Servicios, Francisco Javier Veláz
quez Lópe"l..
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ORDEN de 21 de diciernbre de HrJ,~? l',T1"' la que se dispone
el cumplimiento, e'l'l sus prop'o.: t/TI,'¡'¡,"'IOS, de la sentencia
d-i,ctada por el Tribunal Supe~-;,;_~t 1> .h.l$ticia de Madrid
pn los recursos contencioso.<;·adm'á/i,';tratil'os números
626/1987 Y acumuUu;ios 627 iÜ 63;,;' j ':)S7, interpuestos por
don Martín Nogués Blecua y ofros,
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Este Ministerio ha tenido a bien dispoo('J' Jic' cJm:v::-!l,l I,>n sus propios
términos la pre-citada sentencia.

Madrid, 21 de diciembre de 1993.··Ei M;n,:,i\.tln, fe D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de SerY!,f'~':;;. r ~'~Ldsco Javier Veláz
quez López.

Habiém!ost: dictado por el Tribuna.l Sl1pl'r;~'!' de Justicia de Madrid,
con fecha 7 de septiembre de 19Ha, sentenda ¡jrrr,e en el recurso con
tenC'ioso·admin;strativo número 1.155/H;'91, prL"""'" "Lit) por don Joaquín
de la 80tilla UJ:'iol sobre abono de complenlt'!'::~' ~~, (;f-;stlno con carácter
retroactiV0j sentencia cuya parte rlispositiva ó.i("€ ~.,.

"Fallamos: Estimando el recurso coahoneios·)-"dHHIüstrativo interpues
to por don Joaquín de la Sotilla Uriol, ('ontra la<:, .'!olución de fecha 23
de enero d~ 1991, de la Presidencia del Instituto i';ac!unal de Reforma
y Desarrollo A<!.rario, que denegó su solicitud de .1'",', cfbir el ~omplemento
de destmo ('01 respondiente a su grado persomJ., .i ':,úntra la Orden del
Ministenu de Agricultura, Pesca y AlimenlanDü ;'1f "/ de mayo de 1991,
que desesti!IlÓ el recurso de alzada formulado f"en,; :l aquélla, debemos
anular y anulamos las citadas rescludones }júf ~J' .:nntrarias ·al orde
namiento jurfdi~(\, reconociendo d derecho di'l .a'~Jr a percibir el com
plemento d{~ d'~sün(J del n:ve124 desde e11 de n.{"I''-· tite 1987, condenando
a la Administración demandada a estar y pasar i:'C~: ',a ;:;;nt.erior declaración
y a satisfacel al tl'currente la.<l correspoIHjie""¡.e,, Ji1érendas retributivas
entre tal fl".:ha ~¡ elIde febrero de 1990; si.n l\au',;,~ :,:;r;pos¡ción de costas.-

Habiéndose (1Ü':tado por el Tribunal Superior de JustiC'ia de Madrid,
con fecha 22 ~,f' .iul-i') df' 1993, sentencia firme en el recurso contencio-

ORDEN de 21 d-e d'iciew,bre de 1.Q93 por la que se dispone
el ru,m.pifr"l/i,enlIJ en S1H propios t.érminos de la sentencia
dictada por el Tribuna; ,....'/iperior de Justicia de Madrid,
en d rc;c«r:;:') contenciosQ-administrati'vQ número
1'.54·~·/19P1, 'wterpueslO .por don Eduardo Veredas Ugarte.

Habiénd(lse dktadú por el. Trihunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha le de marzo de 1993 sentencia firme en los recursos conten
ciosos-admif'.¡S1..fJJ¡jVOS n1.nwros 2.186/1987 y sus acumulados números
2.187 al 2,191, intef(.:uet>tos, respectlvamente, por doña Agueda Rodao
Yubero, d{lrm. Ságmrí.o Rodriguez de la Cruz, doña Carmen Rodríguez
Gutiérn'z. d<m J<'."t::s San Frandscú Undiano, doña Gloria :Sánchcz Arroyo,
don José Lui.s Sánrh¡.;. (;iria, don Alfomw Sánchez Chacón, doña Blanca
Santos Corral y doña Isabel Sauz An-anz sobre provisión de puestos de
trabajo y asignación de niV('!~:.,;; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

_Fallamos: Df>sestimando los recursos contenciosos-administ.rativos
interpuesto por doña Agueda Rodao Yub('ro y las restantes personas que
se mencionan eH f'j ~'¡ica.b{>zamj¡>nto de esta senter:.cia, contra las reso
luciones dr' la S!lhsccrdaria del Milli.sterio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación que nt'mbraron a los interesados para servir determinados pues
tos de trab<ljo, ~ki)cmns declarar y df'daramos ajustadas a Derecho la'>
citadas resolucitmes; sm hac~r imposición de costas.~

Este Mjm.st·"riu ha t'.~n\do a hit'n disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sellt~n('i3..

Madrid, 21 de diek:"'tbH' ,rle lf'll"-!:l-·El Ministro, P. O. (Orden de 30
de julio de 1990), el Di.kdoT genera! dI;' Servicíos, Francisco Javier Veláz
quez López.

limos. Sres. Subseeri'turio del Dppanamt'flto y President.e del IR'J:TIA
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ORDEN de 21 de diciembre P.e DH'."j') n' la. que se dispone
fft cumplimiento en sus proyios f." ,'" ;1;,OS de la sentencia
dictada. por el Trib:;mal Su¡,t'ri'c:-,-- .hsticia de Madrid
e1l el recurso contencioso·."dmi ;~lrutivo número
1.1/55/1991 interpuesto por don J(f'f,q~i¡nde la SotiUa. LIriol.
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so-administrativo número 1.544/1991, promovido por don Eduardo Vere
das Ugarte, sobre- abono de complemento de destino; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

-Fallarnos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Eduardo Veredas Ugarte, contra Resolución de la Pre
sidencia del Instituto Nacional de Reforma"y Desarrollo Agrario de fecha
7 de marzo de 1991 que denegó su solicitud de percibir el complemento
d.c destino correspondiente a su grado personal, así como contra la Orden
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de fecha 12 de junio
de 1991, por la que se desestimó el recurso de alzada formalizado contra
la misma, debemos anular y anulamos ambas resoluciones por contrarias
a derecho; reconociendo en su lugar el del recurrente a percibir el com
plemento de destino, nivel 16, desde elIde junio de 1988, y condenando
a la Administración demandada a estar y pasar por esta declaración, así
como a abonar al actor las correspondientes diferencias retributivas por
el período comprendido entre elIde junio de 1988 y el 1 de febrero
de 1993; todo ello sin hacer expresa imposición de cosLas._

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 21 de diciembre de 1993.-EI Ministro.-P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Veláz
quez López.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del IRYDA.

tra Resolución del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría
del Gobierno, de 5 de mayo de 1988, dictada en reposición y contra Reso
lución de la que trae causa, dictada por la misma autoridad ellO de
febrero del mismo año, desestimando la petición de indemnización de
daños y perjuicios, causados por el retraso en la publicación del precio
del azúcar para la canlpaña 1984-1985, se ha dictado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional (Sección Primera),
con fecha 17 de septiembre de 1993, sentencia cuya parte dispositiva es
del sigmente tenor:

_Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la represen
tación procesal de la recurrente, "Compañía de Industrias Agrícolas, Socie
dad Anónima", debemos declarar y declaramos conforme a Derecho la
Resolución de 5 de mayo de 1988, dictada en reposición por el MinisteriQ
de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno, confirmatoria
de la Resolución dictada por la misma autoridad el 10 de febrero de 1988
en desestimación de la petición indemnizatoria de la recurrente. En rela
ción a las costas, y por la ya expuesto, cada parte satisfará el total de
las causadas a su beneficio, y la.''! que lo sean comunes, por mitad._

En su virtud, este Ministerio, conforme a lo prevenido en la Ley regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios ténninos
la referida sentencia.

Madrid, 28 de diciembre de 1993.-El Ministro, P. O. (Orden de 1 de
diciembre de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

nmos. Sres. Subsecretarios de Economía y Hacienda, de Agricultura, Pesca
y Alimentación y del Departamento.

En el recurso contencioso-administrativo, número 1/424/1992, inter
puesto por la .Compañia de Industrias Agrícolas, Sociedad Anónima_, con-

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

En el recurso contencioso-administrativo, número 1/329/1991, inter
puesto por el Ayuntamiento de Figueruelas (Zaragoza), contra Resolución
del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
de 10 de abril de 1991, desestimando recurso de reposición interpuesto
contra Orden de 4 de julio de 1990 por la que se distribuyen las cuotas
y recargos de la Licencia Fiscal de Actividades Comerciales e Industriales
por razón de la actividad de la Empresa .General Motors, Sociedad An6
nima., se ha dictado por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Nacional (Sección Primera), con fecha 3 de abril de 1993, sen
tencia cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación del Ayuntamiento de Figueruelas (Za
ragoza), contra las Resoluciones reseñadas en el antecedente de hecho
primero de esta sentencia, debemos declarar y declaramos ser las mismas
conformes a Derecho, confinnándolas, no se hace imposición de costas._

En su virtud, este Ministerio, conforme a lo prevenido en la Ley regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios términos
la referida sentencia.

Madrid, 28 de diciembre de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 1 de
octubre de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

nmos. Sres. Subsecretarios de Economía y Hacienda, Administraciones
Públicas y del Departamento.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Séptima), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo antes referenciado
interpuesto por don Jaime Castejón Chacón, contra Acuerdo del Consejo
de Ministros de 12 de junio de 1993, que desestima su solicitud de indem
nización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1993, de la Subsecre
taría, por la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo correspondiente al recurso contencioso-'
administrativo 1/7492/92, y se emplaza a los interp-sados
en el mismo.

RESOLUCiON de 28 de diciembre de 1993, de la Subsecre
ta.rüL, por la que se a.cuerda la remisión del expediente
administrativo correspondiente al recurso contencioso
administrativo 1/2569/91, y se emplaza a los interesados
en el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Séptima), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo antes referenciado,
interpuesto por don José Cano Brotons, contra acuerdo de Consejo de'
Ministros de 18 de octubre de 1991 que desestima su solicitud de indem
nización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada.
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieren
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso
lución.

Madrid, 28 de diciembre de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.
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ORDEN de 28 de diciembre de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en fecha 17 de
diciembre de 1993 por la Sección Primera de la Sala de
lo Contenciaso-Administrativo de la Audiencia Naciona~

en el recurso contencioso-administrativo número
1/424/1992, interpuesto por ta .Ccnnpailía M 1ndustrins
Agricolas, Sociedad Anónima».

ORDEN de 28 de diciembre de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en/echa'S de abril
de 1993 por la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la AudienciaNaciona~ en el recur
so contencioso-administrativo número 1/329/19[11, inter
puesto por el Ayuntamiento de Figueruelas (Zaragoza).

292

293


